
.Lima, Martes 26 de Julio de 1983 
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Plata de personal, mobiliario y equipo necesario 

para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 6%.— La Dirección Ejecutiva del Pro. 

yecto Especial Carbón Mineral, Oro y Plata, pre- 

sentará el proyecto de Reglamento de Organización 

y Funciones de dicha Dirección el mismo que será 

aprobado por Resolución Ministerial. 

Regístrese y comuníquese. 

JAVIER ALVA ORLANDINI, Segundo Vlo& 
presidente, Encargado de la Presidencia de la Re- 
pública. : 

GONZALO DE LA PUENTE Y LA…, 
Ministro de Industria, Turismo é Integración 

AUTORIZAN AL “FOPTUR” A FINAN- 
CIAR LA EJECUCION DEL PROYEC- 
TO DE ARBORIZACION DE LA AVDA. 

ELMER FAUCETT 

BESOLUCION MINISTERIAL 
N? 444=—83-ITI/TUR 

Lima, 22 de Julio de 1983 
Visto el Oficio N* 315—83—1TIITUR del Vice- 

ministro de Turismo, 

CONSIDERANDO: 

Que, es conveniente la arborización de la Ave- 
nida Elmer Faucett, por ser la principal vía de 
afluencia del Turismo Receptivo e Interno desde 
el Aeropuerto “Jorge Chávez” hacia la Capital; 

Que, la Asociación Pro - Arbol, una entidad que 
realiza actividades de forestación y reforestación sin 
fines de lucro, ha presentado al Sector Turismo un 
proyecto de Arborización de la indicada vía; 

Que, el Fondo de Promoción Turística —FOP- 
TUR—, tiene por finalidad proveer los recursos 
necesarios para la promoción oficial del turismo 
receptivo e interno; 
Docmúom…cmlm…c)yd)d&&- 

tículo 3? del Decreto Ley N* 22546; 

SE RESUELVE: . 

Artículo 1*.. Autorízase al Fondo de Promo- 
ción Turística —FOPTUR-— a financisr hasta por 
US. $ 35,000.00 la ejecución del Proyecto de Arbo- 
rización de la Avenida Elmer Faucett, a que se 
rdlenh……ndeh…te3e— 
solución, 

Artículo 2?*-. Facúltese al Fondo de Promoción 
Turística —FOPTUR-— a celebrar directamente el 
o los Convenios necesarios con la Asociación Pro- 
Arbol y los Municipios Provinciales y Distritales 
en cuya jurisdicción se encuentra ubicada la Ave- 
nida Elmer Faucett, así como otras entidades, pa- 
mhejwucióndel…de…deh 
A……hua&ymm……— 
vación y mantenimiento, 

C iamad 
— 

comuníquese. 

NZALOYDE LA PUENTE Y LAVALLE, 
…¿,mwm, Turismo e Integración. 

NCLUYEN A UN MIEMBRO EN co- 

MISION ESPECIAL ENCARGADA DE 

ESTUDIAR: LA REESTRUCTURACION 
DE LEGISLACION SOBRE 
COMPETENCIA DESLEAL 

BESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 493—83—ITI/IND 

Lima, 32 de Julio de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 325— 
E-ITI/IND de 14 de Junio de 1983 se creó una 
Comisión Especial encargada de revisar, estudiar 
7 proponer la Teestructuración de la legislación 
sobre competencia desleal, designándose además 
1 sus integrantes; 

Que, se ha determinado la conveniencia de in- 
cluir en la Comisión referida en el acápite prece- 
dente al Doctor Tiéctor Alvarez Pedraza; 

De contormidad con el Artículo 5? del Decreto 
Ley N* 21292; - 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.— Incliyase en la Cr--:sión £s- 
Pecial encargada de revisar, estudiar y proponer la 
reestructuración . de la legislación sobre competen- 
cia desleal, creada por la Resolución Ministerial N 

175-8-ITI/IND, a don Héctor Alvarez Pedraza. 
_ Regístrese y comuníquese. 
GONZALO DE LA PUENTE Y LAVALLE, 

Ministro de Industria, Turismo e Integración. 

SE ACEPTA DONACION QUE EFEC.- 
TUA SOCIEDAD ALEMANA DE COO- 
PERACION TECNICA A FAVOR DEL. 

ITINTEC 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 43283 ITI/IND 

Lima, 22 de Julio de 1983 
Visto el Oficio N9…de!echa&de 

Junio de 1983, del Director General del Instituto 
de Investigación Tecnológica Industrial y de Nor. 
……—ITINTEC por el cual solicita se 
dicte Resolución Ministerial Ministerial aceptando la donación 
que la Sociedad Alemana de Cooparación Técnica 
(GI'Z) m…otl… 


